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En atención a lo solicitado en los memoriales allegados por la apoderada 

judicial del acreedor garantizado (Archivos No. 02, 04 y 05), el Despacho, 
 

DISPONE: 
 
1. Decretar la terminación del presente asunto por entrega voluntaria del 

vehículo.  Lo anterior teniendo en cuenta los memoriales presentados por el 
acreedor a través del cual solicita la terminación de la solicitud (Ver archivos 
02, 04 y 05).  

 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa 

sobre el vehículo automotor distinguido con la placa JIV – 523.  OFICIESE 
por secretaría a quien corresponda, déjense las constancias de rigor y 
entréguense los oficios al acreedor garantizado.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda, 
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte 
actora.  Déjense las constancias de rigor.- 

 
4. Sin condena en Costas (C. G. del P., Art. 365, Num. 8°).- 
 
5.  Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias.- 
 

 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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